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XI. Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Municipal 
de Reclutamiento; 

XII. Derogada (P.O.8243_SUPLEMENTO_C_4/09/2021) 
XIII. Derogada (P.O.8243_SUPLEMENTO_C_4/09/2021) 
XIV. Realizar reuniones periódicas con los delegados, subdelegados, jefes de 

sector y jefes de sección municipales, asesorándolos y capacitándolos, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; y 

XV. Proponer al Presidente Municipal la suscripción de convenios y acuerdos 
con dependencias federales y estatales, para la ejecución de acciones 
competencia del Ayuntamiento.  

 
Artículo 83. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario del 
Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 
 

a) Unidad Técnica. 
b) Unidad de Enlace Administrativo. 
c) Unidad de Asuntos Jurídicos. 
d) Coordinación de Delegados. 
e) Coordinación de Asuntos Religiosos. 
f) Unidad de Registro del Servicio Militar. 
g) Unidad del Registro Civil. 
h) Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria. 

 
Sección I 

Unidad Técnica 
 

Artículo 84. Unidad Técnica ejercerá́ las siguientes atribuciones: 
 

I. Apoyar la funcionalidad interna de la Secretaría en materia de trámites y 
registros, así ́ como llevar el control y seguimiento de las acciones 
realizadas para su debida evaluación;  

II. Tramitar el registro de fierros y demás marcas de ganado, y crear y 
mantener actualizado el Padrón Municipal de Marcas de Ganado;  

III. Dar seguimiento a las gestiones que la ciudadanía formula ante la 
Secretaría del Ayuntamiento;  

IV. Coordinar y digitalizar la información derivada de las acciones de la 
Dependencia, para su integración al informe de gobierno;  

V. Coordinar la integración de informes y estadísticas relativas a las labores 
del Cabildo y de la Dependencia;  

VI. Apoyar en la atención de la ciudadanía durante las audiencias del 
Secretario del Ayuntamiento y dar seguimiento a las mismas;  

VII. Tramitar permisos para llevar a cabo eventos familiares sin fines de lucro; y  
VIII. Concentrar y digitalizar información referente al Municipio. 
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Artículo 85. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica, 
contará con el Departamento de Control y Seguimiento.  

 
Sección II 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
 

Artículo 86. Al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
Ayuntamiento le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Coadyuvar en la preparación y celebración de las sesiones de Cabildo, 
elaboración de sus actas, cumplimiento de acuerdos, publicación de los 
mismos, así ́como certificación de actas y acuerdos; 

II. Proveer y dar seguimiento al cumplimiento de penas de trabajo a favor 
de la comunidad e informar a la autoridad competente; 

III. Analizar y opinar sobre proyectos de reglamentos, acuerdos y demás 
documentos que deban ser sometidos a la aprobación del Cabildo; 

IV. Llevar un adecuado archivo de las actas de sesiones del Cabildo;  
V. Mantener actualizado el acervo jurídico municipal;  

VI. Brindar asesoría jurídica al Secretario del Ayuntamiento y a los titulares 
de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría, en asuntos de 
índole oficial; 

VII. Derogada (P.O.8243_SUPLEMENTO_C_4/09/2021) 
VIII. Elaborar las constancias de Unión Libre, Dependencia Económica, 

Residencia y de Origen, previo cumplimiento de los requisitos y 
procedimientos correspondientes. 

 
Artículo 87. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, se auxiliará de los departamentos siguientes:  
 

a) Departamento de Seguimiento y  
b) Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo. 

 
Sección III.  

Coordinación de Delegados 
 

Artículo 88. El Coordinador de Delegados ejercerá́ las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar las funciones de los Delegados Municipales; 
II. Llevar el libro de registro de imagen fotográfica y firmas de los Delegados 

Municipales;  
III. Formular y proponer programas de trabajo a realizar en las Delegaciones 

Municipales;  


